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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de Í 8 6 Í ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861) 

SERVICIO DELA PLAZA PARA EL 10 DE DICIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Anselmo Pantoja.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Co
ronel D. Félix Latorre. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de líos-
pita! y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de en
fermos, núm. 5. n 

De órden del Exorno. Sr, General Gobernador Mi l i 
tar. El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DR F I L I P I N A S . 

D. Francisco de Páula Pavés, solicita pasaporte para 
China, á favor de su señora esposa D.a María de los An
geles Carca, acompañada de una criada indígena. Loque 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Man ía 9 de Diciembre, de 188á.—Goicoechea. 3 

D. Geo Armstrong, solicita pasaporte para Hong-kong, 
á íavor de su Sra. D.a Emily V. Armstrong, subdita i n 
glesa. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
e Manila 9 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta pro 
gresar á su pais 
su conocimiento. 
Yu Banco. 
So Luchu. 
Yao Jesin. 
Dy Bunpua. 
Tan Siaco. 
Vy Suico. 
José Vy Bico. 
Go Gueco. 
Tan Tiaochuan, 
Sia Quiamyen. 
Tan Siengco. 
Yu Tangco. 

Pueden reclamarse, hasta el dia 15, en la Secretaría 
del Gobierno Civil , la cual hará entrega de ellos prévia 
la exhibición de los documentos correspondientes. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—Robles. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Contribución urbana. 

Cumplido el plazo de diez dias señalado para la 
presentación de las relaciones juradas y no habiéndolo 
hecho una parte considerable de contribuyentes, se hace 
saber á los propietarios de fincas urbanas radicadas 
en el arrabal de Sta. Cruz, que si en el término im-
prorogable de 24 horas no presentan dichas declara
ciones en casa del Secretario D. Juan Evangelista, se 
les aplicará la penalidad que establece los artículos 23 
y 71 del reglamento. 

Manila 7 de Diciembre de 1882.—P. de Rivera. 

Yu Yengco. 
José Tan Quianco 
Yu Yengco. 
Go Aoco. 
Tan Ongco. 
Tan Jiongco. 
Vy Chiaoco. 
Sy Juaneo. 
Chung Chiengco. 
Chu Sioco. 
Tan Loco. 
Tan Oco. 
Vy Tu anco. 
Lun Jeco. 
Lim Guiengco. 
Yu Poco. 

Vy Chuanco. 
Ane Tiengco. 

vincia, solicitan pasaportes para re-
Lo que se anuncia al público para 

-1 

24T04 
18701 
25151 

5124 
19302 

8424 
13730 
13622 

748 
13148 
12202 

5339 
19102 
11948 
14798 
18973 

117 
5153 

13 
8593 

750 
17600 
23422 
24259 

2758 
661 

7383 
10351 

Go Jocheng. 
Vy Tiaoseng. 
Vy Tiaoco. 
Ong Suitco. 
Tan Quiamque. 
Yu Bico. 
Lim Tu ato. 
Tan Quiengco. 
Vy Tay Yong. 
Joaquín Co Guineo 
Lim Tiaoco. 
Sy Chiaoco. 
Chua Checo. 
Co Chiapco. 
Tan Yco. 
Federico Co Sangco 
Tan Cayco. 
Co Limco. 
Tan Toco. 
Sia Quiongco. 
Chua Teco. 
Vy Cocsieng. 
Co Cuyco. 
Tan Quechong. 
UngUnco. 
Chua Tayco. 
Cua Tico. 

11661 
21493 

226 
797 
425 

2596 
2467 
3727 

15180 
5083 

17271 
16567 

7852 
3H01 

13285 
2 5 Í 9 9 
13261 
3296 
3539 

96 
19491 

2067 
7456 
5817 
3100 

740 
13789 

119 
53 

Manila 9 de Diciembre de 1882. 

Zamboanga. 
Albay. 

Goicoechea 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

En el tribunal de S. Fernando de Dilao, se encuentran 
detenidos dos carabaos. 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Debiendo de sacarse á pública licitación el servicio 
del suministro diario de carne fresca de vaca para la 
alimentación de los confinados del Presidio de esta 

Plaza durante el año próximo venidero de 1883, se 
hace saber al público para que los que deseen prestar 
dicho servicio, se presenten con sus respectivas propo
siciones en pliego cerrado ante la Junta económica de 
dicho Presidio que se hallará reunida al efecto, en la 
Inspección general del ramo á las diez de la mañana 
del dia 13 del actual; los que se sujetarán estricta
mente al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Mayoría del mismo desde esta fecha. 

Manila 5 de Diciembre de 1882.—P. O.—El Ayudante 
Manuel Fermín. 2 

El Presidente de la Junta Económica del Hospital mi
litar de Manila. 
Hace saber: que el treinta del mes actual á las nueve 

de la mañana, tendrá lugar ante el Tribunal de su
bastas del Hospital militar en la oficina de la Comi
saría del mismo sito en Arroceros, la subasta para con
tratar por el término de tres años el lavado y plan
chado de las ropas del Establecimiento, con sujeción 
á los pliegos de condiciones y precio límite que estarán 
de manifiesto en la citada Comisaría de Guerra todos 
los dias no festivos de ocho á doce de la mañana, 
adviniendo que las proposiciones han de ser redacta
das conformes en un todo al modelo que se estampa 
á continuación. 

Maanila 4 de Diciembre de 1882.—Tomás Casas. 

Modelo de proposición. 
Fulano de tal, vecino de. . . . . . . calle de 

núm enterado del anuncio, pliego de con
diciones precio límite para contratar por el término de 
tres años, el servicio del lavado y planchado de las 
ropas del Hospilal mi l i tar .de esta Capital, se com
promete á tomarle á su cargo al tipo marcado ó con 
la rebaja de (en letra), acompañando el documento 
original del depósito correspondiente. 

Fecha y firma. 1 

SECRETARÍA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Las subastas que debían tener lugar el 2 del corriente 
ante la Junta Económica del Apostadero, según anuncio 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 324 de 
22 del mes próximo pasado y que fueron suspendidas 
hasta nuevo aviso; en virtud de órden del Excmo. 
Sr. Presidente de la misma se efectuarán el dia 15 
del entrante Enero á las 10 de su mañana, en la Co
mandancia general del Apostadero, sita en San Miguel 
ante la expresada Corporación. 

Lo que se anuncia al público para noticia de los que 
quieran tomar parte en ellas. 

Manila 7 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Por virtud de disposición del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público que el dia 
15 del entrante Enero á las diez de su mañana, se sacará 
á pública suoasta la composición del moviliario de esta 
Comandancia general, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y presupuesto que están de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo; debiendo aquella tener lugar 
ante la Junta Económica del Apostadero que se reunirá 
el dia y hora arriba citados en la referida Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con a-reglo al modelo que 
también se halla de manifiesto, las cuales deberán estar 
estendidas en papel del sello tercero y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre correspon
diente deberá expresarse el serv ció objeto de su propo
sición, bajo la rúbrica del interesado. 

\ Manila 7 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 



4610 10 Diciembre de 1882. Gacela de Manila.—Núm. 34:2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia del entrante Enero, 
á las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de járcias y tejidos correspondien
tes al grupo 3.0 lotes núms. 4 , 5, 6, 7 y 8 que se nece
sitan en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se»reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo a mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos ¡deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de járcias y tejidos correspondientes al grupo 
3." lotes núms. 4 . 5, 6 , 1 y 8 que se necesiten en este 
Arsenal en el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 
ciases de materiales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarías se divide 
el servicio en los cinco lotes que la misma relaciou espresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadameuíe. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
materiales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuest ) en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades si
guientes: 

Para el lote núm. 4. 

»> » >•> »» b. 
7. 

149 O') pesos. 
85'(J0 „ 

14o'U0 „ 

lUO'OO „ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas quê  se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iicitücion oral, se expresaran en la misma 
unicad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá com > fianza para responder del 
cump imien o de su compromiso en la Tesoro ía Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la 
dicion cuarta 

Para el lote núm. 4. 
las cantidades siguientes: 

con-

6 
7 
8. 

298'00 pesos. 
nu'uo ,, 
292'00 ,, 
332*00 „ 
200 00 , . 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7 a Ser i obliga ion del contratista empezar el suminis
tro de los efectos contra'ados después de transcurridos b0 
dias contados desd" el siguiente al en que se le notifique la 
adjud cacion definitiva del servio o, verificando desde enton
ces las entregas que le prevenga el Exemo. Sr Ordenador 
del Apostadero, en ia inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren ios buques con los fon 
dos económicos, solo contrae el comprom so de adquirir los 
efectos que se vayan nec sitando en el Arsenal para as aten 
clones del servicio durante dos años sin sujetarse á canti
dad determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior el contra
tista previa la presentación y admisión de los ejemp ares < e 
la escritura de su contraía, podrá si ie conviniere, dar prin
cipio al suministro á- los efectos, antes de terminar el ante 
dicho plazo de 60 dias, y si se hallase dispa< sto á efectuarlo, 
deberá así manif star o al Eximo. Sr. Ordenador por medio 
de escrito, en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto a las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los 6u dias ci
tados. 

8.a Kl contratista presentará en el almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del mater-al de 10 de Enero de 1873, los artícul s 
que ordene a citada autorida 1 dentro del plazo de 15 dias 
contados desde el siguiente al de la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 

que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratista 
á reponerlos en un nuevo plazo de lu dias a partir de la le
cha del reconocimiento, y a retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 p ^ del producto, por razón 
de multu, más el importe de los gastos que la vema origine. 

9. a íse considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición- octava. 

ii.o cuando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 Po 
sobre el importe, al precio de adjudidcion, de los efec
tos contenidos en el lote de que se trate por cada dia que 
demore cualquiera entrega por cuenta del mismo lote, 
ó la reposición de los desechados, después del vencimienio 
de los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición octava; y si la demora excediese, en el pri
mer caso, de 12 dias ó de e dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

11 En el tercer caso de ios expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

\'¿. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se do lara que se considerará exento de responsabi
lidad, aun cuando resulíaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente a 
ia entrega material de los efectos c- ntratados. 

14. Dentro de los ló dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacenda pública de estas 
islas. 

!o. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Excmo ¡ár. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjud cacion del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del espe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de uciubre de 186(5, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

z.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redavcion dei acta del remate, así 
como por ei otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entegar el contratista para uso de 
las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la re:acion en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
dei acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garant'a exigida y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

Ití. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, y 
las generales aprobadas por el A mirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas üe Manila nú
meros 4 y 3D del año 1870, en cuanto no se opongan 
a las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 9 de Noviembre de i882 -El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. -V.0 R 0 El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm.. . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N. , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mani a núm... de (fecha). . para la subasta 
d i suministro de j rcias y tejidos que se necesiten en el 
Arsenal de Cavite durante dos años, se compromete á su 
ministrar los correspondientes al lote (tal) ó a los lotes (tal 
y cual) del grupo 3 o, con extricta sujecionj á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos en el lote 
tal, tantos en el cual eic.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jefatura 
de armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los 
efectos que se sacan d pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipos, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

GRUPO 3.° 
Lote núm. 4 . 

Járcia b anca de cáñamo. 
Reta desde 46 á 111 m[m. 
Baiben. 
Corredera desde 6 á 46 m^m. 
Estopa. 

Clase Precio tipo, 
de — 

unidad. Pesos Cént. 

Kg. 

Metro. 
Kg-

83 
8o 
08 
83 

Meollar. . Kff. 
Piola. . _ 
Sondaleza desde 17 á 46 mim. . Metro. 

Lote núm. 5. 
Járcia alquitranada de cáñamo. 

Raiben. . Kg. 
Meollar de 2, 3 y 4 filásticas. . — 
Merlin. . — 
Piola. . _ " 

Lote núm. 6. 
Tejidos de cáñamo. 

Lienzo vi.re de l .a . Metro. „ 
Idem id. de 2.a . — 
Loneta. . *' 

Lote núm. 7. 
Tejidos de lana y seda. 

Añascóte de todos colores. . Metro. 1 
Alfombra de lana aterciopelada. . — 2 
Idem de moqueta, . — l 
Rayeta fina. . — i 
Idem ordinaria. . — \ 
Damasco de lana de todos colores. — 1 
Idem de seda carmesí. . — i 
Flecos de lana carmesí hasta de 

2í) mpn ancho exclusive. . — 
Idem de id . de 40 id. en adelante. — 
Idem de seda caimesí hasta de 

20 m^m ancho exclusive. . — 
Franela. . — 
Hilo de lana, ó estambre de todos 

colores de 4 filásticas. . Kg. 
Lanilla decolores para banderas. Metro. 
Paño azul. . — 
loem encarnado. . — 2 
Idem somonte. . — 1 
Tela de seda para támices. . — 3 

Metro. 

Kg. 
Metro. 

Metro. 

Lote núm 8. 
Tejidos de hilo. 

Cintas de hilo de todos colores. . 
Crea ó cMaña de hilo. 
Crehuela. 
Hilo de cáñamo para zapatero 
(macan) 

Lienzo blanco de hilo fino. 
Lienzo crudo. 
Lienzo rúan, ó morios. 

Tejidos de algodón. 
Coco zarasa, ó indiana. . 
Cotonía pira ropas. 
Cintas de algodao de todos colores — 
Flecos de algodón hasta de 20 mpn 
ancho exclusive. , — 

Id . de id . de 40 id . en adelante. . — 
Hilo de seda, ó torzal de todos 
colores. . Kg. 

Hilo de lino y algodón hilado de 
todos colores en bulas de varios 
números. . — 

Muselina de acoden blanca la
brada de 95 q m de ancho. . Metro. 

Medriñaque. . — 
Lienzo de algodón ó platilla. . — 
Lona de algodón. . — 

85 
85 
08 

50 
55 
65 
55 

45 
42 
35 

35 
40 
57 
75 
30 
15 
85 

21 

50 
80 

35 
35 
50 
50 
50 
25 

03 
50 
40 

45 
60 
40 
3o 

15 
25 
05 

15 
20 

15 

2 50 

M 27 
„ 10 

25 
„ 60 

Condiciones facultativas. 
Járcia blanca de cáñamo. 

Raiben, beta corredera, imoliar, piola y sondaleza.— 
Deben estar bien corchada y lastriilada de la mena pedida 
que debe ser igual en toda la longitud de la pieza y 
sin alquitrán en el baiben y meollar. 

Estopa de cáñamo blanco.—Deoe estar limpia de cuerpo 
estraño, de mucha cohesión y resistencia en su part í 
filamentoso. 

El plazo para la entrega 15 dias. 

Járc ia de cáñamo alquitranada. 
Raiben, meollar. mer in y piola.—üeben ser de buena 

calidad y estar bien corchada y rastrillada de la mena 
pedida que debe ser igual en toda la longiiud de la pieza. 

Cada íilástica en el baiben y meollar deben sostener sin 
romperse un peso de 45 kg. y conteniendo muy poco 
alquitrán. 

Él plazo para la entrega 15 dias. 
Tejidos de cáñamo. 

Lienzo vitre .-Deb.; ser b anco de tejido uniforme teniendo 
aproximadamente 8 hilos en la dirección y 10 en otra 
por cada 6 mjin. cuairaaos. 

Loneta.—Debe tener 60 qaTpor lo menos de ancho, 
pero mas inferior que las l inas en la clase de tejido 
siendo 4'500 kg. peso con que deben romper los hilos. 

El plazo para ia entrega 15 dias. 
Tejidos de lana y seda. 

Anaf-cote.—Será precisamente de lana pura paralo cual 
se recenocerá siempre que tratada |iOr una disolución con
centrada de potasa á la temperatura de 90 grados se disuelva 
completamente. Su ancho mínimo ha de ser de 90 qm lo 
menos y la consistencia será tal que una tira de 10 q m de 
longitud y 4 q m de ancho soporte sin romperse hasta 17 
kg. de peso cuando la longitud sea en sentido de la 
urdimbre, los colores serán b ano s, rojos y negros pre
cisamente según se pide, cumplidas las anteriores con
diciones podrá tolerarse, el que los anascotes sea más ó me
nos, finos y más ó ménos desigual su tejijo, pero de ningún 
modo el que tenga fallas ó hilos rotos. 

Alfombra de lana aterciopelada.^—Debe ser de trabazón 
regular y de buena calidad. 
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Alfombra de maqueta.—De buena urdimbre y dife- ] 
remes colores. 

Flecos de lana.—Su ancho mínimo serk de 10 qm y i 
el alma de 2, estando ésta bien entretejida y consistente, 
constando cada flecos de 3 cabos por lo menos. 

Lanilla para banderas.—Debe ser del color que se 
pide teniendo un t-jido un foime y filamentoso y siendo 
8 aproximadamente los hilos que entren en cada 6 mjm 
cuadrados. 

Bayeta y franela.—Debe ser blanca de cuerpo y muy 
fuerte. 

Paño encarnado, idem azul, ídem somonte.—Deben ser 
bien batanado y conteniendo 2200 hilos de urdimbre 
próximamenle y correspondiendo el peso de 0'660 kg. 
por 836 m|m cuadrados, siendo el ancho de 70 q m . Su 
color debe ser permanente y se someterá á pruebas de 
reactivas. 

Flecos de seda.—Su ancho de 4 q m y el alma de 1 
estmdo lo menos ésta biea entretegida y coasistente cons
tando cuádi fl-cos de dos ó mas cabos. 

Tela de seda para tkmices.—Deberá ser de un tejido 
igual fuerte y de un ancho de 55 q m . por lo menos. 

Hilo de lana ó estambre de todos co'ores, damssco de 
lana de todos colores, id . de seda de id . id.—Han de 
»er de buena calidad y con arreglo k los modelos que 
existen en el Almacén general. 

El plazo para la entrega 15 dias. 

Tegidos de hilo. 

Cintas de hilo de todos co'ores.—Debe ser de l o mjm. 
de ancho con un teg do consistente y uniforme, teniendo 
11 hiles en una dirección y 14 en la otra lo menos. 

Crea ó cret ña de hilo, crehuela.—Deben ser de buena 
ca idad é iguales á ios que sirvan de muestra en el A l -
macen general. 

Lienzo blanco de hi'o fino, id. crudo, i d . man ó mor
ios —Serkn sin mezcla é iguales á los que se usan en 
este Arsenal. 

Hilo de cañimo para zapatero.—Debe sujetarse á modelos. 

Tejidos de algodón. 
Coco zarasa ó indiana.—Tendrá un poco adérese y de 

ancho en la lela ó 75 metros lo menos, y su tejido 
debe conten- r aproxim idamente por cada 6 m\m en cua
dro 15 hi os en una dirección y 18 en la otra. 

Cotonía para ropas—Tendrá lo menos 7! qm de an
cho y por cida 6 m[m cuadrados 16 hilos en la trama 
y 14 en l t urdimbre aproximadamente. 

Cintas de a godon de todos colores.—Será de 15 m m. 
anchv) con un tejido consistente y uniforme, teniendo 11 
hilos en una dirección y 14 en la olía aproximadamente. 

Flecos de algodón.—Será de un color blanco de un 
decím tro de ancho poco más ó menos teniendo el alma 
3 qm aprox madameníe y de clase fuerte y buena. El 
fleco que cuelga de la trama será faene y de 4 q m . lo 
menos 

Lienzo de algodón ó platilla.—Será de tejido uniforme 
teniendo por !o menos 24 hilos por cada 6 m^m cuadrados. 

Lona de algodón.—Será de 55 q m ancho por lo me
nos c n tejidos de bastante consistencia y cohesión. Cada 
uno de los h los que corresponde á la trama debe rom
per á los 70 kg. 

Muse! na de a'godon blanca labrada.—Tendrá de an
cho 95 qm por lo menos con un dibujo floreado que 
sea igual en d d a una ue las piezas que se reciba, el 
tejido será uniforme y el numero de hi os que entre por 
cada 6 m\m cuadrados será de 13 en una dirección y 
de 15 en la otra poco mas ó menos. 

Hilo eíe seda ó torzal. —Ha de ser de calidad superior 
bien tort ido y de un grueso constante. 

Medriñaque, —Será de tejido de abacá teniendo la 
trama hilos dobles y la urdimbre sencillos por cada 6 
m(m cjadrados debe tener 8 hilos aproximadamente en 
una dirección y 4 dobles en otra, el ancho de la tela 
debe ser por lo menos de 46 q m . 

Hilo de lino y algodón.—Ha de ser de calidad igual 
al moddo que txiste en el Almacén general. 

El plazo para la ei trega 15 dias. 
Arsenal de Cavile 30 de Octubre de 1882.—El Jefe 

de Armament s, Julián García de la Vega.—Es copia, t i 
Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia,—V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 
Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia lo del entrante 
Enero, á las diez de su mañana, se sacará á primera 
licitación pública el suministro de los materiales com
prendidos en los lotes núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y 11 que se necesiten en el Arsenal de Cavile, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se insería, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del 
sello 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales que son necesarios en este-
Arsenal para completar repuesto de previsión y pedidos 
autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitarla se divide el ser
vicio en los once lotes que la misma relación expresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separada
mente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que lian de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarkn en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero tuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: para el primer lote 
18'76 pesos, para el segundo id . 48*02 id . , para el 
tercer lote 18'65 i d . , para el cuarto id . 44'46 i d . , 
para el quinto id . 5 Í ' 7 9 i d . , para el sesto id . 38'49 
id . , para el sétimo id . 62'40 id . , para el octavo id . 
31'25 i d . , para el noveno id . 9'37 i d . , para el dé
cimo id . 36'05 id . ; y para el undécimo id . 39'37 id . 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavile, ha
brán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta, las cantidades siguientes: para el pri
mer lote 37'52 pesos, para el segundo id . 96'04 i d . , 
para el tercer i d . 37'30 id . , para el cuarto i d . 88*92 
id . , para el quinto id . 43'59 i d . , para el sesto i d . 
76'99 id . , para el sétimo id . 124'80 id . , para el oc
tavo id . 62'50 id . , para el noveno id . 18'73 id . , para 
el décimo id . 72'10 id . , y para el undécimo id. 78'75 id . 

Esta fianza no se devolverá al contralista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo i 7 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de t- einta dias contados desde 
la fecha en que otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine 
el Excmo. Sr. Comandante general del Establecimiento, 
los desechados, pues, de lo contrario, procederá la 

. Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose 10 p -o del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumaela la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contenidos en el lote de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta 
del mismo lote ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición sétima; y si la demora ex
cediese, en el primer caso, de diez dias ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda la falta adjudicándose la fianza res

pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, ^un 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que 
se adjudiquen á un mismo rematante, excediesen de 
1,500 pesos, le será exigida al adjudicatario el otor
gamiento de escritura, conforme preceptúa la Real ór-
ded de 6 de Octubre de 1866, en este caso el re
ferido adjudicatario deberá sufragar todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á la pre
citada Real órden son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódieos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exija otor
gamiento de escritura porque no alcanza á la refe
rida suma de 1,500 pesos, el rematante estará obl i
gado á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los tres siguientes al de la adju
dicación del servicio el documento que justifique la 
imposición de la fianza como también quince ejem
plares del periódico oficial en que se hubiere publi
cado el pliego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal cíe Cavile 13 de Noviembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia.—V,0 B.0—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es co
pia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N . vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para con
tratar materiales necesarios en el Arsenal de Cavile, se 
compromete á llevar á efecto el servicio corespondiente 
al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta su
jeción a todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos en el 
cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Ingenieros de la 
Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.—Relación de los 
materiales que se sican á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condicioues facultativas y plazos de las 
entregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dades. unidad. Lote núm. 1. tipo. Ps. Cs. 

10*720 M.5 Banabá en piezas de mas de 7 
m. mas de 35'35 qm. . 35' 

Lote núm. 2. 
U'72o M.5 Guijo en piezas de mas de 9 

m. mas de 35^ 35 qm. . 35' 
45'72o — Id. en id. de mas de 9 m. mas 

de 35* 35 id. . 35' 

Lote núm. 3. 
6'16o M.5 Ipil en piezas de mas de 14 m. 

mas de 40^-40 cjm. . 35' 
4'498 — Mangachapuy en id. de mas de 

8 m. mas de 35* 35 id. , 35' 

Lote núm. 4. 
3*o4o M.5 Ámuguis de Mari veles en tablas 

de mas de 6 m. mas de 25 clm. 
y 5 cpn. grueso. . 38' 

2'880 M.3 Amuguis de Mariveles en tablas 
de mas de 6 m. mas de 25 
cira. y 4id. . 38' 

375'2o 

41o'2o 

55o'2o 

96o'4o 

215,6o 

157'43 

373'o3 

115'52 

lo9,44 

¿ i 
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45'o8o — Id. de id. en id. de mas de 6 
m. mas de 3o qra. y 3 id. . 38 

2'4oo — Id. de id. en id. de mas de 6 
m. mas de 25 qm. y 23 id. . 38' 

Lote núm. 5. 
I8'268 M s Bañaba en tablones de mas de 

7 m. mas de 3o C[m. y 8 qm. 
grueso . 45* 

4'752 — Id- en id. de 7 m. mas de 35 
qm. y 8 i d . 45' 

Lote núm. 6 
2476 M.s Guijo en tablones de mas de 9 

m. mas de 3o qm. y 8 qm. 
grueso. . 45' 

i6'8oo — Id. en tablas de mas de 9 m. 
mas de 25 id. y 5 id. . 4o' 

Lote núm. 7. 
2o'8oo M.s Pino tea ó rojo en tablones de 

mas de 8 m. mas de3oqm. y 
lo qm. grueso. 

Lote núm. 8. 
15'36o M.s Tanguile en tablas de mas de 6 

m. mas de 3o cim. y 3 cim. 
grueso. 

i'o89 — Tanguile en tablas de mas de 4 
m. mas de 25 qm. y 11 m\m. 
grueso. 

573'o4 

91'2o 

889*2o 

822'o6 

213'84 

lo35'9o 

97'92 

672' „ 

169'92 

6o' 1248' 

38' 

Lote núm. 9. 
3'75o M.3 Baticulin en tablas de mas de 3 

m. mas de 30 clm. y 5 cim. 
grueso. 5o' 

583'68 

41£38 

625'o6 

187'5o 

3130' 

26o' 

25* 

60' 

14o" 

Lote núm. 10. 
Rg. Peso aproximado en 12 plan

chas de hierro ordinario de 
3'o5 m. largo, 1'22 m. ancho 
y 9'5 mpn. grueso. 

— Zinc en planchas de menos de 
1 mim. 

Lote núm. 11. 
M. Correas de cuero de trasmisión 

para aparatos motores de 35 
mpn. de ancho, según mues
tra. 

— Id. de id. Id. para id. id. de 4o 
á 6o id. exclusive, según id. . 

— Id. de goma de id. para id. id. 
hasta 4o mpn. ancho, según id. 

o'2o 63o' 

o'35 91' 

721' 

2-5o 62'3o 

2'75 165' „ 

4' 56o' „ 

787'3o 

Co7idicÍGnes facultativas. 
El reconocimiento y medición de las maderas se 

hará con arreglo á las instrucciones aprobadas en 
Real órden de^Sl de Enero de 1865, deberán ser de 
la misma calidad ó superior que la de las muestras 
que hay en el Arsenal con este objeto y sus dimen
siones darán en limpio las espresadas. 

Las planchas de hierro ordinario, sus gruesos y anchos 
serán constantes en toda su longitud sin presentar defec
tos que causen un mal laminado como ampollas, grietas 
etc. los cantos serán rectos y sin'rebarbas. Podrán prac
ticarse en ellas taladros á punzón distantes entre sí y del 
canto de un diámetro sin que se produzcan grietas. Po
drán además doblarse en caliente sin agrietarse hasta 
formar un ángulo recto tanto en el sentido de las fibras 
como en el perpendicular. 

El zinc en planchas serán de superior calidad, estarán 
bien calibradas presentando una superficie tersa y con
tinua, desechándose las que tengan manchas blancas bien 
señaladas que son indicio de oxidación. En cuanto á sus 
dimensiones tendrán 2 ' i 3 m. largo por 0 '9 I m. ancho. 

Las correas de trasmisión serán de superior calidad y 
arregladas á las muestras que existen en el Almacén de 
reconocimientos. 

El plazo de la entrega 30 dias desde la fecha de 
su adjudicación. 

Arsenal de Gavite 3 de Noviembre de 1882.—José 
Pirla.—Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao 
Onrubia.- V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 3 

Providencias judiciales. 
D. Vicente Belloc y Sánchez, Juez de primera ins

tancia en comisión del Distri to de Quiapo, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
D. Fernando Caballero, testigo en la causa nú
mero 4504 seguida en el Juzgado del espresado distrito 
contra Timoteo Felimiano, y otro por hurto, para que 

dentro de nueve dias contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en los estrados 
de dicho Juzgado á declarar en la espresada causa, 
apercibido de lo que hubiere lugar en derecho si 
no verificase su comparecencia en el plazo señalado. 

Dado en Quiapo á 7 de Diciembre de 1882 .— 
Vicente Belloc y S á n c h e z . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Eustaquio V . de Mendoza. 3 

Ep vir tud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del Distrito de Quiapo, se cita 
á Faustino Samson, y José de la Cruz, de oficio 
carpintero, residentes en el pueblo de San Juan del 
Monte de esta provincia, para que dentro de nueve 
dias, comparezcan en el Juzgado de dicho distrito 
para declarar en las diligencias que se instruyen 
contra Domingo Trinidad, sobre amenazas; apercibido 
qne de no hacerlo les pa ra rá el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 7 de Diciembre 
de 1882.—Eustaquio V . de Mendoza. 3 

D . Jul ián Fernandez y Visaires, Comandante gra
duado Capitán Ayudante del primer Tercio de la 
Guardia Civil y Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado del correccional de esta Ca
pital el confinado Wenceslao del Castillo, á quien 
estoy procesando por resistencia á la Guardia Civil 
el dia 26 de Junio de 1880, en el monte de Ma-
pagon de la jur isdicción de San Juan de Bocboc, 
de la provincia de Batangas; usando de la jurisdic
ción que S. M . el Rey (q. D . g.) tiene concedido 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejérci to; por el presente llamo, cito 
y emplazo por primero, segundo y tercer edicto, 
señalándole la calle de Legaspi n ú m . 16 de esta 
Capital, donde deberá presentarse personalmente den
tro del té rmino de treinta dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á das sus descargos y defensa 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle n i emplazarle. Es soltero, de 27 años de edad, 
natural de Sariaya provincia de Tayabas, alto y 
fornido. Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta 
y demás parajes públicos de costumbre de esta plaza 
para que llegue á noticia de todos. 

En Manila á 7 de Diciembre de 1 8 8 2 . - E l Ayu
dante Fiscal, Jul ián F. Visaires.—Por mandato.— 
El cabo Escribano, José Atayde. 3 

D. Pedro Balduque Ferrez, Teniente Coronel Co
mandante Fiscal del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de la Princesa número cuatro. 

Por el presente se cita á los herederos del Te
niente que fué de este Batallón D. Manuel de la 
Rúa Atilano, natural de Zamboanga, provincia de 
Filipinas, hijo de D. Manuel y de D.a Leoncia; 
cuyo Oficial falleció en la Ciudad de Valencia el 
nueve del actual y pertenecía como socio á la mutua 
del arma de Infantería, á fin de que los que se con
sideren con tí tulos para reclamar, se presenten en 
esta Fiscalía, sita en la Plaza del Real número cuarenta 
y dos y cuarenta y tres de esta Ciudad, á justificar 
el derecho que les asista. 

Castellón 23 de Setiembre de 1882.—Pedro Bal
duque. 1 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia del Distrito de Intramuros, 
y por sust i tución reglamentaria de este de Binondo, 
que de estar en actual y pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos 
Duldul , natural de Leyte pueblo de Tacloban, de 
unos cicuenta años de edad, estatura alta, cuerpo re
gular, color moreno, pelo algo canoso, cejas negras, 
cari-larga, ojos pardos, nariz y boca regulares, em
padronado en la Comandancia de la Guardia Civil 
Veterana, y criado que ha sido de D. Francisco Enr i -
quez, procesado en la causa núm. 5588 de este 
Juzgado por tentativa de muerte, para que por el 
término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este mismo Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contar los cargos que le resul
tan en la referida causa, apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará la misma en su ausencia y re-
berdía hasta dictar definitiva y parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 23 de Noviembre de 1882 .— 
Severiano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , V i 
cente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to 
de Binondo, recaída en los autos de jur isdicción 
voluntaria promovidos por el chino cristiano José 
l a n Chuanco; se cita y emplaza á los que se con
sideren con derecho á la casa de materiales fuer
tes con cubierta de hierro galvanizado situada en 
el barrio de Sibacon callejón de Fernandez arrabal 
de Sta, Cruz, que linda por el frente con el solar 
de D. Juan Cuadra, calle en medio por la derecha 
de su entrada con el solar de D. Juan López, por 
la izquierda con el de D.a Martina Celis, y por la 
parte de t rás con el solar también de la misma D.a 
Martina Celis, para que en el t é rmino de 9 dias 
contados desde la inserción del presente edicto, 
comparezcan en el mismo Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado á deducir la acción que les 
convenga; apercibidos que de no hacerlo les pa ra rá 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 4 de Diciembre 
de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 2 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia 
de Tayabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento 
Bruno Escobañes , indio, soltero, de 14 años de edad, 
hijo de Gregorio y de María Factura, natural y 
vecino de Sariaya, y empadronado en el barangay 
núm. 6, para que por el término de 30 dias con
tados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado á 
contestar el cargo que le resultan en la causa n ú 
mero 2585 que instruyo por hurto, pues si así lo 
hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario so 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y 
se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 1.° de Diciembre de 1 8 8 2 . — 
P. S., Zayas.—Por mandado de S. S r í a . , Gregorio 
Abas, Agapito de Sales. 2 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y 
Juez de primera instancia de esta provincia, actuando 
con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Catalino Mallar i , indio, 
soltero, de oficio pastor, de 29 años de edad, natural 
de San Fernando, vecino de Angeles en la Pampanga, 
de estatura regular, cuerpo doble, color moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
cara redonda y con salpiques de viruelas, para que 
por el té rmino de treinta dias contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial, se présenle 
en este Juzgado ó en la cárcel publica de esta pro
vincia á contestar á los cargos que contra él resultan 
en las diligencias criminales que instruyo sobre fuga 
é infidelidad en la custodia de presos; de hacerlo 
así le oiré y adminis t raré justicia y en caso con
trario sustanciaré y fallaré la causa en su ausencia, 
y rebeldía , parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 1.° de D i 
ciembre de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por 
mandado de S. Sr ía , Luis Carril lo, Meliton Licup. % 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
de A l hay, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Casimiro (a) Malicsi, que se dice ser residente en 
la Visita de Macabari, comprehension del pueblo de 
Barcelona de esta provincia, para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado ó en las cá r 
celes públicas de esta Cabecera á contestar y de
fenderse de los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa n ú m . 3028 por robo con lesiones, pues 
de hacerlo así le oiré y le haré justicia en lo que 
haya y en otro caso sustanciaré la mencionada causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Albay á 20 de Noviembre de 1882.— 
Joaquín Beneyto y P é r e z . — P o r mandado de S. Sría. , . 
Paciano Imperial . 1 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


